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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001339-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Jorge Félix 
Alonso Díez, relativa a pago de llamadas telefónicas en los 
hospitales de la Comunidad, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 59, de 20 de enero de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez, PE/001339, relativa a pago de 
llamadas telefónicas en los hospitales de la Comunidad, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 59, de 20 de enero de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 9 de marzo de 2012.

  La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE-0801339-I, formulada por D. Jorge Félix 
Alonso Díez, Procurador del Grupo Parlamentario Socialista, sobre implantación de un 
sistema para recibir llamadas telefónicas a las personas ingresadas en el Hospital Río 
Hortega de Valladolid.

El Hospital Universitario Río Hortega de Valladolid tiene equipadas las camas de 
sus habitaciones con cabeceros multifunción, que integran funcionalidades de ocio y 
multimedia para el paciente, a las que se accede mediante un lector de tarjetas digitales.

El sistema se organiza en diferentes paquetes que integran las funcionalidades de 
telefonía, sumadas a las de televisión y/o internet. En aquellos casos en que el paciente 
desee disponer exclusivamente del servicio de telefonía en su habitación a través de este 
sistema, sin que tenga interés en ver la televisión durante su estancia ni usar el servicio 
de internet, se genera una facturación derivada del uso de la infraestructura, aun cuando 
la finalidad de uso del teléfono fijo fuera únicamente la de recibir llamadas.

Este sistema no está implantado en otros hospitales de la Comunidad.

Valladolid, 29 de febrero de 2012.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Antonio M.ª Sáez Aguado
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